	Fecha
	24 de junio de 1940
	Sesión número
	48

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Bertalicia Porras Arguedas

	Tutelado: Ismael Juárez Aguilar

	Recurrido: Agente Principal de Policía Judicial de San José

	Objeto del recurso: La recurrente reclama que el tutelado se encuentra detenido sin fundamento en la Cárcel Pública de Varones.

	Respuesta del recurrido: El tutelado ha sido privado de libertad por una sentencia que lo condena a dedicarse a trabajos públicos y a permanecer encarcelado mientras no está realizando los trabajos. 

	Parte Dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Sin lugar (detención justificada.)



N° 48
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta, con asistencia de los señores Magistrados Guardia Quirós, Presidente; Dávila, Solórzano, Guzmán, Castro, Picado, Alfaro, Iglesias, Moya y Guier.

Artículo III
	Atendido el recurso de habeas corpus interpuesto por BERTALICIA PORRAS ARGUEDAS a favor de ISMAEL JUÁREZ AGUILAR, basado en que éste se encuentra detenido en la Cárcel Pública de Varones de esta ciudad, sin haber cometido delito ni falta que justifique tal procedimiento, se resolvió: declarar sin lugar el recurso de que se ha hecho mérito, por aparecer del informe rendido por el Agente Principal de Policía Judicial de esta ciudad y del expediente respectivo, que la privación de su libertad obedece a una sentencia que lo condena a dedicarse a trabajos públicos, nacionales o municipales –durante tres meses— por haber incurrido en la falta de vagancia, debiendo permanecer en la cárcel respectiva durante las horas que no sean de trabajo. 

